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	Entidad originadora:
	Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

	Fecha (dd/mm/aa):
	29/12/2025

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	[bookmark: _Hlk40511133]“Por el cual se adiciona el Título --- a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para reglamentar la Ley 2489 de 2025”


	
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

A raíz de la expedición de la Ley 2489 de 2025, el Gobierno Nacional deberá adoptar medidas para que los niños, niñas y adolescentes no enfrenten tratos injustos, ciberagresión, ciberacoso, explotación y abusos sexuales, comercio ilegal, violencia de todo tipo o tratos inadecuados en línea o en cualquier entorno digital.

Para ello deberá reglamentar la ley, con la expedición de una política pública, que adopte una estrategia integral que articule acciones entre entidades públicas, sector privado y sociedad civil, desarrollando instrumentos y herramientas que permitan garantizar los derechos de los NNA en el entorno digital.
También, deberá tomar medidas tendientes a cerrar la brecha digital de género, garantizar un acceso equitativo, alfabetización digital, privacidad y seguridad en línea para todos los niños.

La Ley 2489 de 2025 facultó al Gobierno Nacional para exigir y vigilar que los proveedores de servicios digitales colaboren activamente para implementar medidas de protección adecuadas para niños, niñas y adolescentes en los entornos digitales.  Así mismo, es obligación del Gobierno promover el buen uso de las tecnologías en favor de los NNA.

En esa ley se establece una corresponsabilidad entre el Gobierno Nacional, la sociedad civil, los padres, cuidadores, tutores de menores, las organizaciones no gubernamentales y la industria del software para tomar medidas y brindar las herramientas para garantizar el derecho de los NNA a un entorno digital seguro. La Ley establece obligaciones para los Ministerios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Educación Nacional, Defensa, Justicia, la Comisión de Regulación de Comunicaciones, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y, en general, todos aquellos que, en el marco de sus competencias tienen la obligación de garantizar los derechos de los NNA.

En la Ley se creó el Comité Nacional de Tecnología, Niñez y Adolescencia, el Repositorio de Recursos Abiertos disponible con recomendaciones de aprendizaje y enseñanza en el uso seguro de tecnología, prevención de riesgos en línea y desarrollo de hábitos saludables en línea para NNA; y el Sistema Integrado de Monitoreo, Evaluación y Desarrollo Tecnológico dedicado a la protección de NNA en entornos digitales.

Todo lo anterior, según lo dispone el artículo 14 de la Ley 2489 de 2025 deberá reglamentarse, por parte del Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la citada ley, término que se cumple el 17 de enero de 2026.

Para la expedición del decreto resulta relevante poner de presente que, previo a la expedición de la Ley 2489 de 2025, el Estado ha venido adoptando medidas para garantizar la efectividad de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes en todos los entornos, incluido el digital.  

Para ello se han expedido, entre otras, normas el Código de la Infancia y la Adolescencia – Ley 1098 de 2006, en las Leyes 599 de 2000 “Por la cual se expide el Código Penal”, 679 de 2001 “Por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores, en desarrollo del artículo 44 de la Constitución.”; 985 de 2005 “Por la cual se adoptan medidas contra la trata de personas y normas para la atención y protección de las víctimas de la misma”; 1329 de 2009 “Por medio de la cual se modifica el Título IV de la Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones para contrarrestar la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.”; 1336 de 2009 “Por medio de la cual se adiciona y robustece la Ley 679 de 2001, de lucha contra la explotación, la pornografía y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes”; y, el Decreto 1524 de 2002 “Por el cual se reglamenta el artículo 5 de la Ley 679 de 2001”.  

Adicionalmente, se han desarrollado e implementado programas, rutas y estrategias de prevención, concientización, acompañamiento, denuncia y reparación de circunstancias de ciberagresión, ciberacoso, exposición a contenido no apropiado y protección de datos de niños, niñas y adolescentes.
En ese contexto, con la expedición de la Ley 2489 de 2025 se otorgan facultades adicionales para el Gobierno Nacional para exigir de los proveedores de servicios digitales, tomar medidas específicas que garanticen la seguridad digital de NNA, para establecer los lineamientos y criterios mínimos de seguridad que deberán cumplir.  Además, con esta reglamentación se entraría a complementar y articular las medidas, políticas, rutas y regulaciones ya existentes para la protección de niños, niñas y adolescentes en el entorno digital. Lo que se pretende, en adición al desarrollo de las competencias otorgadas, es integrar, simplificar y visibilizar todas las medidas y regulaciones existentes.

En el proyecto se establecen las definiciones de los términos relevantes para su aplicación e interpretación, se exige a las plataformas digitales y servicios de internet dirigido a NNA implementar el criterio de diseño seguro por defecto, diseñar un modo de navegación denominado diseño seguro para modo niña, niño o adolescente, protección gradual basada en riesgos por edad, se definen los riesgos de acuerdo con la taxonomía internacional de riesgos en línea para NNA, criterios para clasificación de contenidos por grupos etarios y etiquetado de contenido, mecanismos de verificación de cumplimiento de esas obligaciones de las plataformas y servicios digitales.

Se reglamenta el Repositorio de buenas prácticas y el Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación para la Protección de NNA en Entornos Digitales, señalando las entidades responsables de expedirlos, actualizarlos y promocionar su contenido. 

 







	

	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

El decreto aplica a las entidades del Estado responsables de garantizar entornos digitales seguros para NNA, a las plataformas digitales y proveedores de servicios de internet y a los padres, cuidadores, sociedad civil quienes, por ministerio de la ley, ostentan deberes de corresponsabilidad en la garantía del ejercicio de los derechos fundamentales de los NNA en entornos digitales. 




	3. VIABILIDAD JURÍDICA

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo

El artículo 44 de la Constitución Política establece los derechos fundamentales de los niños y determina que serán protegidos, entre otros, contra toda forma de violencia, abuso, discriminación y explotación. Según el mismo artículo, los niños, niñas y adolescentes, en adelante NNA, gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia, y se da prevalencia de sus derechos sobre los de los demás.

El artículo 1º de la Ley 2489 de 2025 tiene como objeto promover entornos digitales sanos y seguros para los NNA del país, a través del desarrollo de una política pública que adopte una estrategia integral que articule acciones entre entidades públicas, sector privado y sociedad civil. 

El artículo 4º de la Ley 2489 de 2025 determina que son derechos humanos integrales de NNA en el entorno digital, los dispuestos en esa ley, en complemento con lo dispuesto en la Convención de los Derechos del Niño y las Observaciones Generales, numero 25, relativa a los derechos de los niños en relación con el entorno digital y la numero 16, sobre las obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector empresarial en los derechos del niño.

Las citadas Observaciones Generales de la Convención de los Derechos del Niño, establecieron obligaciones para los Estados Parte y el sector privado, en aras de garantizar entornos seguros y respetuosos de los derechos infantiles.  Específicamente, la Convención sobre los Derechos del Niño en la Observación General número 25, en los párrafos 35 y 36 señaló: “35. El sector empresarial, incluidas las organizaciones sin fines de lucro, incide en los derechos del niño, tanto directa como indirectamente, al prestar servicios y ofrecer productos relacionados con el entorno digital. Las empresas deben respetar los derechos de los niños e impedir y reparar toda vulneración de sus derechos en relación con el entorno digital. Los Estados parte tienen la obligación de garantizar que las empresas cumplen esas obligaciones. 

36. Los Estados partes deben adoptar medidas mediante, entre otras cosas, la elaboración, vigilancia, aplicación y evaluación de leyes, reglamentos y políticas, para cerciorarse de que las empresas cumplan sus obligaciones consistentes en impedir que sus redes o servicios en línea se utilicen de forma que causen o propicien violaciones o vulneraciones de los derechos de los niños, incluidos sus derechos a la privacidad y a la protección, así como en facilitar recursos rápidos y eficaces a los niños, padres y cuidadores. Deben también alentar a las empresas a proporcionar información pública y asesoramiento accesible y oportuno para apoyar la participación de los niños en actividades digitales seguras y provechosas.”

Por su parte, el párrafo 37 de esa Observación General 25, señala:

“37. Los Estados partes tienen la obligación de proteger a los niños frente a cualquier conculcación de sus derechos por parte de empresas comerciales, lo que incluye al derecho a gozar de protección contra todas las formas de violencia en el entorno digital. Aunque las empresas no estén directamente involucradas en la comisión de actos perjudiciales, pueden causar o propiciar violaciones del derecho de los niños a vivir libres de violencia, por ejemplo como resultado del diseño y el funcionamiento de sus servicios digitales. Los Estados partes deben establecer leyes y reglamentos destinados a impedir las vulneraciones del derecho a la protección contra la violencia, así como a investigar, juzgar y reparar las vulneraciones que se produzcan en relación con el entorno digital, y deben vigilar y exigir su cumplimiento.”

En el párrafo 54 de la Observación General 25, se indica que:

“Los Estados partes deben proteger a los niños contra los contenidos nocivos y poco fiables y garantizar que las empresas pertinentes y otros proveedores de contenidos digitales elaboren y apliquen directrices que permitan a los niños acceder de forma segura a contenidos diversos, reconociendo los derechos de los niños a la información y a la libertad de expresión, y protegiéndolos al mismo tiempo frente a ese material nocivo de conformidad con sus derechos y la evolución de sus facultades. Toda restricción del funcionamiento de los sistemas de difusión de información basados en Internet, electrónicos o de otra índole debe ajustarse a lo dispuesto en el artículo 13 de la Convención”.

En ese contexto, el artículo 4 de la Ley 2489 de 2025 establece que el Gobierno Nacional, en el marco de sus competencias, debe adoptar las medidas necesarias para garantizar el respeto, la protección y el ejercicio efectivo de todos los NNA en el entorno digital.  Entre otras, el Gobierno Nacional deberá adoptar medidas para que los niños, niñas y adolescentes no enfrenten tratos injustos, ciberagresión, ciberacoso, explotación y abusos sexuales, comercio ilegal, violencia de todo tipo o tratos inadecuados en línea o en cualquier entorno digital.

Con el citado propósito, también es obligación del Gobierno Nacional adoptar medidas para garantizar la no discriminación de NNA en el mundo digital, es decir que puedan acceder de manera justa y beneficiosa, previniendo la discriminación y el hostigamiento a los menores por motivos como sexo, género, discapacidad, religión, origen étnico o situación socioeconómica.  Así mismo, se tomarán medidas para evitar la exclusión del uso de tecnologías digitales, evitando procesos automáticos que puedan basarse en datos sesgados que generen discriminación a los niños, niñas y adolescentes. 

El numeral 2º del artículo 4º de la Ley 2489 de 2025 establece como deber del Gobierno Nacional cerrar la brecha digital de género y garantizar un acceso equitativo, alfabetización digital, privacidad y seguridad en línea para todos los niños. Por su parte, el numeral 4º del artículo 4º de la Ley 2489 de 2025 determina que es obligación del Gobierno Nacional informar ampliamente sobre los efectos del uso de dispositivos digitales en los niños, su impacto en el desarrollo cognitivo, emocional y social según el grupo etario.  Proporcionará orientación a padres, cuidadores y educadores sobre el uso adecuado de la tecnología digital.

Adicionalmente, el numeral 8 del artículo 4 de la Ley 2489 de 2025 faculta al Gobierno Nacional a exigir y vigilar que los proveedores de servicios digitales “colaboren activamente, para implementar medidas de protección adecuadas de niñas niños y adolescentes en los entornos digitales, en el desarrollo de sus productos (…)”. En el mismo sentido, el numeral 10 del artículo 4 de la Ley 2489 de 2025 exige al Gobierno promover el buen uso de las nuevas tecnologías en favor de los NNA, para “avanzar hacia un mundo más saludable, pacífico, solidario, justo y respetuoso del medioambiente, en el que se respeten los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes.”

El artículo 9 de la Ley 2489 de 2025 establece la responsabilidad de la industria del software para promover entornos digitales sanos y seguros, por lo que ordena al Gobierno Nacional articular las acciones para que esa industria contribuya a promover entornos digitales seguros a través de: (i) proporcionar a NNA acceso seguro y asequible a recursos en línea de alta calidad; (ii) Proteger a los NNA de los daños en línea, incluido el abuso, la explotación, la trata, el acoso cibernético y la exposición a materiales inadecuados; (iii) promover la privacidad y la identidad de los NNA en entornos digitales; y, (iv) promover prácticas éticas a través del diseño del software que protejan y beneficien a los NNA en entornos digitales.

El artículo 12 de la Ley 2489 de 2025 señala la obligación para el Ministerio de Educación Nacional, con el acompañamiento técnico del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en coordinación con la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de consolidar un repositorio de recursos abiertos disponible para estudiantes, profesores y padres de familia con recomendaciones para el aprendizaje y enseñanza en el uso seguro de tecnología, prevención de riesgos en línea y desarrollo de hábitos saludables en línea para NNA.

El artículo 13 de la citada Ley 2489 determina que el Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Justicia, la Fiscalía General de la Nación, con el acompañamiento técnico del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, establecerá un Sistema Integrado de Monitoreo, Evaluación y Desarrollo Tecnológico dedicado a la protección de NNA en entornos digitales.


3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

La Ley 2489 de 2025 entró en vigor el 17 de julio de 2025 y, en su artículo 14 establece la obligación del Gobierno Nacional de expedir su reglamentación en un término de 6 meses contados desde su expedición. 

3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

Se adiciona el Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)
N/A

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 

Término para reglamentación de la Ley.





	
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere)
(Por favor señale el costo o ahorro de la implementación del acto administrativo)


	
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere)
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo) 





	6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación) 



	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	Estudio de derecho comparado realizado por la CRC

	

	

	

	

	

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	(Marque con una x)

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	(Marque con una x)

	Informe de observaciones y respuestas 
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	(Marque con una x)

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	(Marque con una x)

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	(Marque con una x)

	Otro 
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	(Marque con una x)



Aprobó:
_________________
Nombre y firma del director o del jefe de la oficina líder del proyecto

_________________
Nombre y firma del Director Jurídico del MinTIC

_________________
Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables de otras entidades (cuando aplique)
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